LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS DECLARA:
Artículo 1º - Su beneplácito por cumplirse los cincuenta años de la creación de la Asociación de Bomberos Voluntarios de Gualeguaychú, a celebrarse el próximo día 15 de noviembre.
Artículo 2º - Comuníquese.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente:


La Sociedad de Bomberos Voluntarios de Gualeguaychú nació el 15 de noviembre de 1966. Su creación fue a instancias del Centro de Defensa Comercial, en cuyo seno se armó una comisión promotora.


En el acta de fundación del cuerpo se deja constancia de que “una ciudad del potencial económico y humano de Gualeguaychú, no puede seguir siendo presa de las llamas como ha ocurrido en diversas oportunidades sin que se arbitren los medios idóneos para ponerla a salvo de estas calamidades”.


Al principio el equipamiento del cuerpo local de bomberos fue precario. La primera autobomba se incorporó en 1967. 

Según la historia de la Institución, el año 1978 marcó un hito. Ese año un gigantesco incendio destruyó la tradicional tienda “Blanco y Negro”, situada en 25 de Mayo y Chacabuco. Fue una prueba dramática que hizo tomar conciencia de la necesidad de tecnificar a los bomberos.


En los comienzos, la entidad tuvo el fin primario de sofocar incendios. Pero en su estatuto el concepto es más amplio, se plantea como objetivos “prestar concurso en cualquier catástrofe o calamidad”, y “hacer acto de presencia en cuanta actividad signifique un acto de solidaridad humana”.


De hecho, con el correr de los años, empezaron a surgir problemas asociados a una ciudad y a una zona de influencia más complicada. Una siniestralidad variada que va desde incendio de campos, inundaciones, derrames de sustancias tóxicas, pasando por accidentes de tránsito de magnitud.


Por otra parte, es común ver en el verano a las cisternas de Bomberos asistiendo con agua potable a los barrios de la ciudad.


La Asociación de Bomberos Voluntarios de Gualeguaychú, es una institución, sin fines de lucro. Hay que destacar que los bomberos gualeguaychenses, se incorporan voluntariamente, no perciben sueldo ni gratificación alguna. El equipamiento en automotores, instrumentos, herramientas y vestuario se mantienen a nuevo. El cuartel mismo esta muy bien dotado, luce siempre impecable con sus autobombas, ambulancias, escalera en perfecto funcionamiento. A través del tiempo esta institución ha demostrado gran valor y eficacia y, por eso, es muy querida por la población, los gastos son cubiertos por aportes que se logran a través de una gran rifa anual y subsidios. 

Bomberos voluntarios de Gualeguaychú, ha resultado ser una institución de suma importancia para el auxilio en accidentes de transito, demasiado frecuentes en nuestra zona, como así también en inundaciones. La entereza y destreza que despliegan, en esos momentos trágicos y dolorosos, es una ayuda física y también contención para los involucrados.


Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.
